
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
MAYO SIETE (7) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                                  REF: FIJACION DE ALIMENTOS  

                                  DTE: ERNESTINA AGUILAR QUINTERO.- 

                                  DDO: JAIRO CARDOZO URIBE.- 

                                  RAD: 20550-4089-001-2008-00094 

 
En escrito que antecede la señora ERNESTINA AGUILAR QUINTERO, solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de 

alimento que fuera señalada al señor JAIRO CARDOSO URIBE a favor de su hijo JAIRO 

ANDRES CARDOSO AGUILAR.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

La entrega a la demandante ERNESTINA AGUILAR QUINTERO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.062.905.596 expedida en Pelaya (Cesar), los títulos de Depósito Judicial que 

a continuación se relacionan: 

Nro. 424600000012927  por la suma de…………….$551.522,oo  

 
Lo Sumas éstas que corresponden a la cuota alimentaria a favor del menor JAIRO ANDRES 

CARDOSO AGUILAR.-  

Hágase el endoso correspondiente a nombre de la mencionada señora.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 

 
 
  
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
MAYO SIETE (7) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                        REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: TATIANA PADILLA JIMENEZ.-                                 

                      DDO: MIGUEL ANGEL CAÑIZARES.-    

                      RAD: 20-011-31-84-001-2015-00346-00 

           

En escrito que antecede la señora TATIANA PADILLA JIMENEZ, solicita la entrega del 

título de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la 

cuota de alimento que fuera señalada al señor  MIGUEL ANGEL CAÑIZARES a favor de su  

menor hijo JUAN SEBASTIAN CAÑIZARES PADILLA.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  TATIANA PADILLA JIMENEZ de los  títulos  de  Depósito 

Judicial que a continuación se relacionan: 

424600000012946  por valor de  $200.000,oo.- 
 

Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor MIGUEL 

ANGEL CAÑIZARES  a favor de su  menor hijo JUAN SEBASTIAN CAÑIZARES 

PADILLA.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición 

que antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

  
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
MAYO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: NOHEMI SANJUAN CLAVIJO.-                                 

                      DDO: JIMMY ROBERTO TERRAZA CAAMAÑO 

                      RADICACION: 20550-4089-001-2020-00203-00 

 
De conformidad con lo solicitado por el COORDINADOR GRUPO CENTRO INTERAL DE SERVICIO 

AL USUARIO DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES mediante Oficio No- 690 

de fecha 19 de Abril del presente año,  el Despacho teniendo en cuenta lo comunicado en el mismo, 

se                              

O R D E N A: 

PRIMERO: Por Secretaria remítase oficio dirigido al PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL 

mediante el cual se ordena el embargo y retención del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del 

SALARIO, PRESTACIONES LEGALES Y EXTRALEGALES que recibe el demandado JIMMY 

ROBERTO TERRAZA CAAMAÑO en su calidad de PENSIONADO DEL EJERCITO NACIONAL  hasta 

cubrir la suma de CUATRO MILLONES SEIS MIL OCHENTA PESOS ($4`006.080,oo), más los 

intereses moratorios y las costas que se generen desde que se hicieron exigibles hasta la verificación 

del pago total de la obligación y las cuotas que lo sucesivo se causen a razón de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000,oo) mensuales más CIENTO OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($183.840,oo) mensuales correspondiente al valor del SUBSIDIO FAMILIAR  

desde el mes de ENERO DE 2021.- 

 
SEGUNDO: Por Secretaria remítase nuevamente  oficio dirigido al PAGADOR DE  LA CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL haciéndole la corrección al número de cedula 

del demandado JIMMY ROBERTO TERRAZA CAAMAÑO, para que se sirva validar la información 

relacionada con el mencionado señor  y se proceda a realizar las retenciones respectivas   en caso 

contrario la orden de embargo sea remitida a la sección que corresponda.-   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                  

 

 

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA. 

 

 


